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anicularse a través de los arts. 849, 1." Y 2." de la l.E.Cr. dado el
carácter vinculante de todos los poderes del Estado que tiene el
anlculo 24 de la Constitución.

Quinto.-Por el contrario, no cabe estimar el recurso de amparo
en lo que concierne a la inadmisión de la nulidad de actuaciones
solicitada por escrito de 23 de octubre de 1984. La Queja de haber
sido condenado por un delito más grave Que aquel por el cual se
formuló la acusación, Que afectó 1610 a! recurrente don Francisco
Aragón González, deberia haberse instrumentado como recurso de
casación ¡)Qr quebrantamiento de forma, según lo prescrito en el
ano 851, 4.· de la l.E.er. Este recuno debió interponerse, por lo
tanto, dentro del plazo señalado por el art. 856 de la citada Ley
procesal, de manera 'quc, cuando se fonnuló la denuncia de la
nulidad, dicho plazo habla vencido ampliamente. En consecuencia,
no es posible admitir ahora el recurso de amparo constitucional en
lo que respecta a este extremo, porque el recurrente DO ha agotadó
los recuraos utilizables dentro de la vla judicial. Dado Que la Ley
seftala un recurso expreso para ventilar estas cuestiones, la defensa
debió hacer uso del mismo en las condiciones Que la Ley establece.
Al no haberlo hecho, ha perdido también la posibilidad de solicitar
el amparo constit~cional.

15459 Sala Primera. Rer:ursos núms: 436 y 886 de /985.
Sentencia numo 58//986, de 14 de mayo.

La SaJa Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco Tomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serra, don Eugenio Diaz Eimil y don Miguel
Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Magistrados, han pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En los recursos de amparo núms. 436 y 886 de 1985, acumula
dos, promOVIdos por la Sociedad «Ebro, Companía de Azucares y
Alcoholes, Sociedad Anónim..., representada por el Procurador
don Enrique Hernández Tabemilla y bajo la dirección de Letrado,
contra la Sentencia de la Magistratura de Trabajo de Palencia,
pronunciada el 30 de marzo de 1985, estimatona de demanda
formulada por trabajadores de la referida Empresa, en reclamación
de horas extraordinarias.

Ha intervenido en el procedimiento el Ministerio Fiscal y ha
sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer, Quien expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-La Sociedad «Ebro, Compañia de Azúcares y Alcoho
les. Sociedad Anónima», representada por el Procurador don
Enrique Henuindez Tabernilla y asistida de Letrado, formula
demanda de amparo constitucional contra la Sentencia de la
Magi~tratura de Trahaio de Palencia de 30 de marzo de 1985 por
pmunta vulneraci6n del art. 14 de la Constitucióo Española Que
garantiza el principio de isuaIdad en la aplicación de la Ley. Los
hechos que fundamentan la demanda y se deducen ·de la documen·
tación que se acompaña son los siguientes:

a) Como consecuencia de la Ley 4/1983 Que modificó el
Estatuto de los Trabajadores para establecer cuarenta horas como
jornada máxima se:manal, se planteó conflicto colectivo frente a la
Asociaci6n General de Fábricas de Azúcar de España en solicitud
de su aplicación, dictándose sentencias estimatorias de la Magistra
tura de Trabajo núm. 12 de Madrid, de 13 de febrero de 1984, y
del Tribuoal Central de 21 de mayo de 1984. En virtud de ello la
jornada prevista en el convenio de 1.880 horas Quedaba reducida
en 1983 a 1.860,5 horas. -

b) Diversos trabajadores del Centro Que la Empresa tiene en
Palencia, reclamaron el abono de la diferencia como extraordina
rias, siéndoles concedido por Sentencia de Magistratura de 30 de
marzo de 1985. Rechazando la excepción de prescripción por
entender Que la interposición del conflicto colectivo oblisa a
computar el plazo desde su resolución, el magistrado consideró Que
no podría oponerse al abono de 19,5 horas como extraordinarias el
hecho de Que no todos los reclamantes hubieran realizado las 1.880
horas anuales por incapacidad, permisos retribuidos u .horas
sindicales, pues tales supuestos deben computarse como de trabajo
efectivo ya qued~ no ser así se llegaría a la conclusión de que las
horas perdidas por dichas causas son recuperables. -

e) Habiéndose plantado el mismo problema en otros casos
afectantes a la misma Empresa o a otras Empresas azucareras,

FALL O
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional POR

LA AUTORIDAD OUf;. LE CONFlERE LA CONSTlTUC10N
DE LA NACION ESPANOLA, _

Ha decidido:
. Primero.-Estimar parcialmente el amparo aolicitado por le»

recurrentes respecto de la ioadmisión de los motivos de casación en
que fundaron sus respectivos recursos.! decretando, en consecuen
cia, la nulidad a este mpecto del ·""tIlo de la Sala Squnda del
Tribuna! Supremo de 13 de noviembre de 1984 dietado en el
""'urso 2.188/1981

Segundo.-Desestimar el presente recursO de amparo respecto de
la inadmisión a trámite del escrito de 23 de octubre de 1984
presentado en el mencionado recurso de casación por los recUlR'n
tes don Francisco González y don Francisco Ruano Romero.

PubliQuese esta Sentencia en el t<Ilolelín Oficial del Estado».
Madrid a 14 de mayo de 1986.-Gloria Begué Cantón.-Angel

Latorre Segura.-Femando García-Mon y Oonzález-Regue
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina Villa.-Luis López
Guerra.-FiITl1j.dos y rubricados.

~gida.s por igual convenio, distintas Mag¡straluras dictaron senten·
clas d,ferentes. Se aportan así la Sentencia dictada por la Magistra
lura de Trabajo de León el 5 de marzo de 1985, referida a la
«Sociedad Industrial Castellana>o (Azucarera Santa Elvira) Que
declaró la prescripción de la acción; dos Sentencias de la Ma$istra.
tura de Trabajo de zamora, de 27 de febrero de 1985, refendas a
«Azucareras Castellanas, Sociedad Anónim... (Azucarera del Esla),
que estimaron que debían abonarse como extraordinarias aquellas
horas efectivamente realizadas por encima de 1.860,5 que hubieran
sido abonadas como ordinarias; una tercera de la Magistratura de
Trabajo de zamora, de 2 de mayo de 1985, referida a «Azucarera
del Duero. Ebro, Compañia de Azúcam y Alcoholes, Sociedad
Anónima», con igual enterio; y una de la Magistratura de Trabajo
número 6 de Madrid que mantuvo también este último criterio
añadiendo le equiparación de las horas sindicales a las horas
efectivas.

La diversidad de interpretación ofrecida por la Magistratura de
Palencia frente a los restantes casos enjuiciados vulnera, en opinión
de la recurrente, el principio de igualdad Que, según ha declarado
el Tribunal Constitucional en diversas Sentencias, alcanza también
la igualdad en la aplicación de la Ley por los órganos judiciales. Se
vulnera igualmente eJ arto 24.1 de la Constitución al producir
indefensión a la recurrente pues se entra a conocer del fondo del
asunto sin haber resuelto previamente la excepción de prescripción
oportunamente deducida.

Segundo.-Porprovidencia de 3 de julio de 1985 la Sección
Tercera acordó admitir a trámite la demanda de amparo, solicitar
l~ remisión de actuaciones "t el emplazamiento de quienes hubieran
Sl~~ ~rte en el procedImiento. Recibidas las actuaciones y
dihgenc18s de emplazamiento la Sección por providencia de 16 de
oc~u~ ~cor~ó dar vista de aquéllas a la parte recurrente y al
MIOlsteno Fiscal ~-Ia formulación de alegaciones.

La .representación de la parte recurrente reitera las alegaciones
formuladas en su escrito inicial. El Ministerio fiscal pone de relieve
que las sentenci~s que se aportan proceden de distintas Magistratu
ras y no del Tnbunal Superior llamado a unificar criterios por lo
que la supuesta desigualdad únicamente podía alegarse respecto a
las resoluciones de cada Magistratura, pero no entre las dictadas
por todas elJas. Aparte de eIJo los argumentos de las distintas
Sentencias son similares, sin que aparezca justificada la desigualdad
que a~u~ la recuIT~nte. Las tAagi~traturas de Trabajo han seguido
los. cnt.enos del. Tnbunal Central de Trabajo a los efectos de la
ap[¡caclóo de la Ley 4/1983. En orden a! derecho contenido en el
aniculo 24.1 de la Constitución, la excepción de prescripción es
trata~ 'j resuelta en la Sentencia impugnada, por 10 que no existe
la omiSIón a Que hace referencia la parte recurrente ni se deja de
otorgar la tutela judicial efectiva. habiéndose obtenido una resolu·
ción fundada en derecho, sobre un tema de estricta legalidad
ordinaria. -

Tercero.-Por escrito presentado el 3 de octubre don Enrique
Hemández TabemiHa, Procurador de los Tribunales, en nombre de
«Ebro. Azúcares y Alcoholes, Socieda Anónima». formula recurso
de amparo contra la Sentencia de 3 de septiembre de 1985, de la
Magistratura de Trabajo de Palencia Que resuelve demanda de los
trabajadores de la m:isma fábrica peneneciente a la misma Sociedad
por el mismo problema de horas extraordinarias originado por la
Ley 4/1983, en su incidencia sobre el mismo Convenio· Colectivo
Nacional. En dicho escrito se alega violación -del arto 14 de la
Constitución por dicha Sentencia y se fonnulan como alegaciones
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el que la resolución de la Magistratura de Trabajo de Palencia es
discordante con las de otras Magistratwas que se acompailan y que
son dos Sentencias de la Magistratura de Valladolid (de 19 eh, abril
y 23 de sepUembre de 1985), que considera COmo boras extraordi·
narias sólo las trabajadas, y una de Pamplona (que admite la
prescripción para una demanda de boras extraordinarias de 19&3
formulada ~n enero·de 1.985). Sesún el lCCUrreDte el principio de
ialJaldad eXlgo el «\reat like cases a1ik.... Además los trabajado....
afectados por las Sentencias de referencia pertenecen a UDa misma
catesoria, son trabajado.... <le una misma Empresa o Empresas de
la misma actividad, quedando afeclada la <ocurrente de forma
desigual en relación con otras Sentencias de Magistratura sin existir
una causa justificativa y racional de la diferencia de .trato.

La identidad de supuestos fácticos y fundamentos jurídicos con
el recurso 436/1985 bace formular en otros! la solicitud de
acumulaci.ón de este escrito, registrado con el núm. 886/1985, al
recurso numo 436/1985. .

En Su reunión de 6 de noviembre de 1985, la Sección acordó
~ner de manifiesto la posible existencia de.la causa de inadmisibi·
IIdad que regula el art. SO.l.b) en relación con el 49.1 ambos de la
Ley. Orgánica de este Tribunal, por no exponerse coit precisión y
clandad los becbos que fundamentan la demanda de amparo, los
preceptos ~~nstituciona1es que se estiman infringidos y el amparo
que se SOhClta, otorgando un plazo de diez días al solicitante de
amPMQ. y al Minis~rio Fiscal para que fonnulasen las alegaciones
que estimasen pertInentes.

Dentro de dicbo plazo la representación del recurrente expone
que es.la discrepancUl de la solución dada por la Magistratura de
~enc18 ~nte a las demás la que va contra el principio de
Igualdad, VIolando el art. 14 de la Constitución, y que se solicita el
....tablecimiento del derecho de igualdad vulnerado declarando la
nulidad de la misma.

El Ministerio Fiseal alega la falta de claridad de la demanda, el
que la lesión se imputa a decisiones de diversos órganos de la
jurisdicción labOral, y e19ue las Sentencias aportadas ll"$aD a una
~Is!'1a concl.usIón en la InterpretaCIÓn, aunque las deciSIones son
disuntas tenIendo en cuenta los distintos supuestos fácticos. Por
todo ello estima que debia declararse la inadmisión por concurrir
los motivos señalados en el art. 50.l.b) Y 2.b) de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional.

Cuarte.-En su reunión de I1 de diciembre, la Sección acordó
ad"!itir a trámite la demanda de amparo 886/1985, solicitar el
e~Vlo de las actuacIones y ~l emp~azamiento de quienes hubiesen
sulo ~rte en el proceso. d~ In~tan~la, y otorgar un. plazo común. de
tres dias al actor y al Mmlsteno FlseaI para a1esacones en relaCIón
con la petición de acumulación.

Por otra parte de la representación de la recurrente se a1esa que
se dan los p....upuestos señalados en el art. 83 de la referida Ley
OrsáDlca para la acumulación solicitada dada la conexión e
identidad de los objetos. Por su parte el Ministerio Fiseal manifestó
su no oposición a la acumulación.

Por Auto de 22 de enero de 1986 la Sección, apreciando la
conexión a que se refiere el art. 83 de la Ley Orgánica de este
Tnbunal, esta,!do justificada la. unidad de tramitación y de
decl~lón, acordo acumular el recurso 886/1985 al que se sigue con
el numo 436 del nusmo ado debIendo se¡¡wr ambos una misma
tramitación. ' .

Quinto.-Ia Sección acordó el S de febrero de 1986 acúsar recibo
de las ~~uac~ones y dar vista de las; mismas. a la parte recurrente
y al MIDlsteno Fiseal para que pudIeran presentar alesaciones en
el plazo común de veinte días.

Al evacuar dicbo trámite la representación de la parte lCCUrrente
alesa que los trabajadores y la Empresa litigante ante la Magistra.
tura de TrabaJo de Palenaa se encuentran en la misma situación
de becbo y de derecho de los que lo fueron ante otra Magistratura,
pertenecen a «una misma categoría esencial»; misma situación
laboral, regida por. mismas n,onnas cuya colisión es interpretada por
una mIsma doctnna del Tnbunal Central de Trabajo. De acuerdo
al arto 14 de la Constitución ello requerirla igualdad de trato,
mientras que aquí se ha producido una resolución radicalmente
~isc~rdante con las demás, no apoyada en causas suficientes que la
JustI~que, al basarse en un elemento diferente y nuevo, al haberse
trabajado 1.880 boras, de donde se deduce automáticamente un
saldo de 19,5 boras en favor de los reclamantes, en contra de la
jurisprudencia reitarada sebro la necesidad de acreditamiento
puntual de la realización de horas extraordinarias.

El Ministerio Fiscal da por reproducidos los razonamientos ':1
aJ1U;mentos que expuso en su escrito de alegaciones de 13 de
nOVIembre de 1985, aportado al recurso de amparo núm. 436/1985,
mteresando la denegación del amparo solicitado por estimar que la
~ntencia de 3 de st:ptiembre de 1985! en este caso impugnada, no
VIOla el derecbo de Igualdad en la aplIcación de la Ley <¡ue protege
el art.' 14 de la Constitución, sin q,ue las SentenCIas que se
acompanan como prueba -de las MagIstras de Trabajo núms. I y
2 de Valladolid y núm. 3 de Navarra- aporten nada nuevo al
respecto.

Se~to.-Por provide.ncia de ~ de abril la Saja acordó unir a las
aetua~ones ~stos escntos, deSignar Ponente al Magistrado señor
Rodri.~uez.Piñero y Bravo-Ferrer y señalar para la deliberación y
votaeIon del presente recurso el día 14 de mayo próximo;

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-La denuncia de vulneración del derecho reconocido
en el art. 24.1 de la Constitución, que se formula de forma
sumamen~ imprecisa y sólo en el primero de los recursos (acu.
sando de Indef~nsión, de existencia de criterios discrepantes y de
falta de resolUCIón previa de la a1epción de prescripción) carece de
toda coru¡istencia En la Sentenc18 recurrida se resuelve expresa·
mente sobre la prescripción aducida por la Empresa, señalando que
la excepción no es admisible porque estima debe alDccderse valor
interruptivo a la iniciación del proceso de conflicto colectivo pues
en tanto éste no se resolviese no podían ser formul. las
correspondientes reclamaciones judiciales. Además la Sentencia ha
resuelto todas las cues!iones de!>atidas, con una detenida argumen
taCIón y fundamentaCIón, no Siendo posIble acusar a la Sentencia
de baber producido indefensión por el becho de que la misma le
fuere desfavorable o incluso errónea. Por todo ello debe recono
cerse que la Magistratura de Trabajo de Palencia, en su Sentencia
de 30 de marzo de 1985 no ha incurrido en vulneración del derecho
reconocido en el 3rt. 24 de la Constitución.'
. Segundo.-La cuestión queda as! reducida a examinar la a1esa·

Clón de infraCCIón del derecbo a la ialJaldad reconocido en el arto
14 de la Constitución por las Sentencias de la Magistratura de
Trabajo de Palencia objeto de estos recursos acumulados al baber
aplicado de forma desigual la Ley a como lo ban beébo otras
Sentencias de distintas Magistraturas y de distintas fecbas que, en
dos casos, acogen la excepción de prescripción que las demás
rechazan y en otros casos resuelven el problema relativo al
cómputo como horas extraordinarias del exceso sobre la jornada
máxIma derivada de la aplicación de la Lev 4(1983. En realidad la
discrepancia que se denuncia se refiere exclUSIvamente al modo de
realiz~r el cór:tIputo, y aunque no resulte claro en las Sentencias,
par~e deducrrse que la ~yor. parte de las Magistraturas han
conSiderado como extraordlDanas sólo las horas efectivamente
realizadas por encima delm~o legal. mientras que la Magistra.
tura de TrabajO de PalencUl lo ba becho teniendo en cuenta
también las boras teóricas derivadas del máximo pactado en
convemo.

Debe tenerse en cuenta que el Magistrado explica y argumenta
de forma muy detenida las razones que le llevan a bacer el cálculo
tal y como lo hace, sobre la base de la jornada que la demandada,
y hoy recurren!C, reconoce que se cumplieron en 1983, ':1 sostiene
que no es «válido el argumento de que por razón de incapacidad
laboral transitoria, permisos retribuidos u horas sindicales no todos
los trabajado.... cumplieron efectivamente las ... l.880 boras
porq~e esos supuestos citad~s de~ computarse como de trabajo
efectIvo ya que de no ser asl se llegarla a la conclusión de que son
recuperabl..... En la Sentencia de otras Magistratwas no se formula
una opinión contraria a este cómputo, sino más bien se habla
genéricamente de horas trabajadas, sin que se evidencie que el tema
especifico del. cómputo de las ausencias justificadas baya sido
objeto ni de alegación por los acto.... correspondientes, ni de
debate en el juicio ni, por ello, de decisión en la correspondiente
Sentencia.

La cuestión que se plantea ante este Tribunal es valorar si en el
presente caso se ba vulnerado o no el principio de igualdad. Una
prolongada ünea jurisprudencial de este Tribunal ha venido soste
niendo que el principio de igualdad en la aplicación de la Ley
Im~Ic:te que un mismo ór-.ano modifique arbitrariamente sus
decISiones en casos sustanCIalmente iguales y. que, si pretende
apartarse del precedente. debe aportar. justificación suficiente,
exponIendo las razone!: que le han condUCIdo a fonnular su cambio
de criterio. El principio de ialJaldad ante la Ley no excluye la
posibilidad de un tratamiento desigual de supuestos análogos; es
posible la diferenciación de trato, Yesta posibilidad viene impuesta
por la neceslda de coordinar las eXIgencias del principio de igualdad
con las de otros principios también constitucionalmente protegi
dos, señaladamente, la IDdependencia que debe presidir la función
judicial. y la no existencia en nuestro ordenamiento de un rígido
sistema de sUjeción al precedente. En esta misma línea la Sentencia
49(1985, de 28 de marzo, ba subrayado la diferencia de sentido del
pnncipio de ifualdad en la aplicación judicial de la Ley ....pecto al
principio de ~dad ante la Ley, pues mientras que éste es de
carácter material y pretende garantizar la diversidad de trato de los
iguales, aquél es predominantemente fonnal y lo que exige «110 es
tanto que la Ley reciba siempre la misma interpretación. a efecto
de que los sujetos a los que se aplique resulten siempre idéntica
mente afectados, sino que no se emitan pronunciamientos arbitra.
ri<?s J?Or incurrir en <l:esigualdad no justificada en un cambio de
cnteno que pueda reconocerse como t&bt.
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En el presente ca:so DO se trata, sin embargo, de Que un mismo
órgano judicial haya resueltp en modo diferente, apartándose de
sus precedentes sin ofrecer para ello una fundamentación suficiente
y razonable, sino que un Juez, plenamente autónomo e indepen·
diente en el acto de juzgar, ha dietado de fonna motivada un
pronuneiam;ento que en algunos aspectos concretos no coincide
con el de otros jueces igualmente autónomos los cuales, por cierto,
DO ban aducido razones en contra de la tesis mantenida por el Juez
Magistrado de Palencia.

Aunque las consecuencias prácticas para la Empresa pudieran
oer desiguales. no corresponde al Juez de instancia el garantizar el
principio de igualdad en estos casos" sino que tal garantía tiene
otros m.strumentos previstos por el ordenamIento. La desigualdad
de trato, que podrian haber alegado oobre todo los trabajadores
afectados, no es consecuencia de una violación del arto 14 de la
Constitución por pane del Tribunal de instancia.

Tercero.-En el presente supuesto se alega por el recurrente que,
por razón de la cuantfa del asunto, la Sentencia no es susceptible
de recurso, impidiéndose así en este caso el uso de este instrumento
para la unificación de la doctrinaar la realización del principio de
i&ualdad, como dijera este Tribun en su Sentencia 49/1982, de 14
áe julio. Sin embargo la inexistencia del recurso, y por ello de la
posibilidad de lograr a través de él la igualdad, no puede significar
que pueda cumplir este Tribunal tal función de asegurar la unidad
de doctrina y que se convierta el recurso de amparo en un
instrumento de unificación de. la jurisprudencia Es cierto que en
casos limites una desviación arbitraria por pane de un Juez de las
tesis mantenidas por una jurisprudencia muy consolidada y sin
razonamiento alguno pudiera en sí misma ,aun faJtando el elemento
de comparación con un precedente suyo, llegar a constituir una
violación del derecho de tutela ·judicial. Pero tal caso limite o
extremo de manifiesta arbitrariedad, sin acceso a una revisión
superior, no puede aceptarse en modo alguno en el presente caso,
en el que como se ha afirmado en el fundamento jurídico primero,
no ha existido violación alguna del derecho a la tutela judicial.

La falta de recursos en asuntos de pequeña cuantía es, 'COmo ya
ha afinnado reiteradamente este Tribunal, consecuencia de coordi
nar las exigencias del principio de i~aldad con otros principios
también constitucionalmente protegIdos, y que el legislador ha
considerado predominantes, como el de la seguridad jurídica o la
celeridad de resolución de los conflictos que puede aconsejar la
intervención en única instancia.

Pero incluso eg. tal caso existen instrumentos adecuados Que

15460 Sala Segunda. Recurso de amparo numo
687//985.-SenJencia núm. 59//986. de /9 de mayo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Begué Cant6n, don Angel Latorre Segura, don Fer
nando García~Mon y González.Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa, don Luis María López Guerra,
Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recuroo de amparo núm. 687/1985, promovido por el
«Banco Central, Sociedad Anónima». representado por el Procura·
dor don Rafael Rodríguez Montaut, bajo la dirección del Letrado
don Pablo BarrientosNonnand, contra Auto dictado por el
Tribunal Central de Trabajo de 24 de mayo de 1985, que declaró
improcedente el recurso de suplicación contra la Sentencia dictada
por la Magistratura de Trab'l.io núm. 20 de Madrid, de fecha 31 de
mayo de 1982. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y ha sido
ponente el Magistrado don Carlos de la Vega Benayas, quien
expresaeJ parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

l. El Procurador de los Tribunales don Rafael Rodriguez
Montaut, en nombre y representación del «Banco Central, Socie
dad Anónittwt, recWTe en amparo aÍtte este Tribunal por escrito de
demanda que tuvo entrada en el Registro General el día 18 de julio
de 1985 con la pretensión de que se otorgue el amparo SOliCItado
y se declare el derecho.a la admisión del recurso de suplicación
formalizado por el «Banco Central, Sociedad An6nima», contra la
Sentencia de la Magístratnra núm. 20 de Madrid, de 31 de mayo
de 1982, solicitando que se anule el Auto dictado por el Trihunal
Central de Trabajo de 24 de mayo de 1985, así como que se
suspenda la decisión del Tribunal Central de Trabajo conteruda en
el Auto de 24 de mayo de 1985.

pueden permitir una mayor i¡uaJación de trato, pues la inexistencia
de recursos no excluye que existan otros medios, incluso de carácter
judicial, muy en particular en materia laboral. El empleo de estos
medios debe procurárselo el propio afectado, primer inlersado en
la salvaguard.. de evitar los problemas de toda indole que pueda
producirle la divergencia de criterios entre las distintas Magistratu
ras. En el caso que nos ocupa, además de la posibilidad de recurrir
a mecanismos extraprocesales que hubieran asegurado la conve·
Diente homogeneidad -la neaociaci6n colectiva. en sus distintas
modalidades-, aún existían vías exrtictamente procesaJes, con la
misma virtualidad. especialmente, el procedimiento de-conflicto
colectivo, que hubiera permitido la interpretación unitaria de la
norma juridica, excluyeJ?.do para el futuro las discrepancias judicia
les. E.. vía no fue utilizada, y la Empresa hoy demandante ni
siquiera alegó la conveniencia de emplearla ante los órganos
judiciales .de instancia, limitándose a seguir el procedimiento
utilizado .in objetarlo. Incluso bubiera podido interttar la vio
prevista en el art. 153.1 de la Ley de Procedimiento Laboral que
admite recurso de suplicación ~n reclamaciones de cuantía menor
de 200.000 pesetas cuando la cuestión debatida afecte"" un gran
número de trabajado~ eomo quizá podría ser el caso de aut~.

Al no haber agotado todos los medios puestos a su alcance por el
ordenamiento para evitar soluciones desiguales, la desigualdad
final también ha sido debida al propio comportamiento procesal
del recurrente en amparo, y no achacable a la Magistratura de
Trabajo de Palencia, Que ha aplicado razonadamente el derecho de
Ja fonna a su entender correcta.

FALLO

En relación con todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional
POR LA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE LA CONSTITU-
CION DE LA NAOON ESPANOLA, •

Ha decidido:

Denegar los amparos solicitados por la Sociedad «Ebro, Compa
ñía de Azúcares y Alcoholes, Sociedad Anónima».

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 14 de mayo de 1986.-Firntado, F. Tomás y
Valiente.-F. Rubio L1orente.-L. Díez·Picazo y Ponce de León.-A.
Truyol Serra.-E. Díaz Eimil.-M. Rodríguez.Piñero y Bravo-Ferrer
(rubricados).

Los hechos a los que se contrae la demanda son, en extracto, los
siguientes:

a) Los empleados del «Banco Central, Sociedad Anónima», don
Juan Antonio Pena Fernández, don Esteban Maria Amstia Tirapu
don Fernando Vaquero Díez y don Salvador Rey Lahoz presenta~
ron demanda de reclamación de cantidad contra el «Banco Central
Sociedad Anónima», reclamando cada uno la cantidad de 16.000
pesetas en concepto de «CeSta de navidad». La Magistratura de
Trabajo núm. 20 de Madrid estimó la demanda y condenó al
«Banco Central, Sociedad Anónima». a que abonase a cada uno de
enos la suma.de 16.000 pesetas y declaró, por estimar que podia
afectar a vanos' de los empleados, que procedía el recurso de
suplicación. '-

b) El Banco Central recurrió en suplicación contra la Senten
cia de la Magistratura de Trab'l.io núm. 20 de Madrid, de fecha 31
de mayo de 1982 y el dia 26 de junio de 1985 le fue notificado el
Auto dictado el día 24 de mayo de 1985 por el Tribunal Central de
Trabajo en el que se declaró improcedente, por razón de la cuantía,
la admisión del recurso de suplicación.

el Con posterioridad a la presentación de la demanda y. al
juicio que tuvo lugir en la Magistratura de Trabajo núm. 20 de
Madrid se plantearon demandas por diversos empleados del Banco
por ~I.<:oncepto.de «cesta de navidad» en reclamación de cantidad.
conclliándose el Banco con los demandantes, tanto en el IMAC
co~o en la Magistratura en ~l sentido de estar y pasar a lo que el
Tnbunal Central de Trabajo decidiese eA el recurso de suplicación
formalizado contra Sentencia "de la Magistratura de TrabaJo núm.
20 de Madrid, en Autos núm. 406/1982, núm. de recurso 51/1982».

Los fundamentos jurídicos en que se basa el recurrente son. en
extracto, los siguíentes: a) el Auto del Tribunal Central de Trab'l.io
de 24 de mayo de 1985 que establece ,",ue el tercer párrafo del arto
76 de la Ley de Procedimiento Laboral (LPL) confiere a las partes
la posibilidad de alegar en el acto del juicio, la ,..,percusión múltiple
de la cuestión debatida, a los efectos de poder lOterponer recurso
de suplicación al amparo de la regla especia! l.' del arto 153 de la
referida Ley Procesal, cuando se trate de reclamaciones individua
les cuya cuantía no alcance Jo establecido en el párrafo inicial de


